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Procesado

Fecha  del 

Auto

GABRIEL QUINTERO 

GOMEZ

03/12/2021
COLPENSIONES - 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES

EJECUTIVO
02/12/2021 03/12/2021

Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

15:15:24.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320150012100

CARMEN CECILIA 

MUÑOZ GUERRERO

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:46:58.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320200028300

BEATRIZ HELENA 

SILVA ROJAS

03/12/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:46:25.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320200028500

FABIOLA CARDOZO 

GIRON

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:45:41.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320200028900

ASTRID QUINBANO 

SANCHEZ

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:45:13.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320200029100

SECRETARIA
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BEATRIZ AMPARO 

CERTUCHE CAMPO

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:42:12.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210000700

JORGE ENRIQUE 

SALGADO 

BOBADILLA

03/12/2021
MUNICIPIO DE 

SALADOBLANCO

CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:48:11.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210001900

JAIME VILLEGAS 

LOPEZ

03/12/2021
NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:44:35.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210003300

MIRNA ALEXIS 

DURAN CERON

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:43:24.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210004700

JULIAN ANDRES 

FALLA PERDOMO

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:40:57.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210004900

HENRY YUSTRES 

LARA

03/12/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:42:58.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210005100

FLOR MARIA YARA 

CAVIDES

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:44:07.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210005300

FREDY CHAVARRO 

CABRERA

03/12/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

13:00:39.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210006400

SECRETARIA
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CECILIA 

TIERRADENTRO DE 

C.

03/12/2021
NACIÓN MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN FOMAG

CONCILIACION
02/12/2021 03/12/2021

Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:32:53.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210023300

LEIDE MARIA 

CAMPOS CARDONA

03/12/2021
MUNICIPIO DE LA 

PLATA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

09:33:58.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320210023800
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MARTHA CECILIA 

POLANIA MENZA Y 

OTROS

03/12/2021
E S E HOSPITAL SAN 

CARLOS DE AIPE HUILA

REPARACION 

DIRECTA

02/12/2021 03/12/2021
Actuación registrada el 02/12/2021 a las 

15:18:16.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333100520100011000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
Neiva, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de control: REPARACION DIRECTA 
Radicación:  41001 33 33 005 2010 00110 00 
Demandante:  MARTHA CECILIA POLANIA MENZA 
Demandado:  HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE Y OTRA 
Asunto:   AUTO ORDENA PAGO DE TITULOS 

 
 
 
Procede el Despacho a resolver las solicitudes presentadas por la apoderada de la 

parte accionante a través de los memoriales de fecha 5 y 29 de noviembre de 2021, 

respecto a la entrega de dos títulos judiciales consignados por el HOSPITAL SAN 

CARLOS, como abono al pago a la condena impuesta por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Neiva mediante sentencia de fecha 27 de noviembre de 2017, la 

cual fue modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo del Huila a través de 

sentencia adiada el  4 de diciembre de 2020.  La apoderada, manifiesta su renuncia 

a los términos de ejecutoria de la providencia favorable. 

 

Verificado el reporte del Banco Agrario de Colombia se pudo establecer que el 

RESUELVE 
 
 
ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 439050001053244 y 
N°439050001056932, cuyos depósitos judiciales corresponden a la suma de 
$22.000.000 cada uno, a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. 
MARITZA CAMPOS GONZÁLEZ, identificada con cédula 36.306.103 de Neiva, 
Huila, y T.P. 167.971 del CSJ.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 

HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE realizó un depósito judicial el 7 de octubre de 
2021 -titulo No. 439050001053244- por valor de $22.000.000, y otro el 17 de 
noviembre de 2021 –título N°439050001056932- por valor de $22.000.000, 
asociados al proceso 41001333300520100011000. 
 
Asimismo, que la Dra. MARITZA CAMPOS GONZÁLEZ, identificada con cédula 
36.306.103 de Neiva, Huila, y T.P. 167.971 del CSJ. funge como apoderada de los 
accionantes con facultades para efectuar el cobro y recibir el pago de las condenas. 
 
Por lo expuesto, el Despacho 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 
 

Medio de control: EJECUTIVO 
Radicación:  41001 33 33 003 2015 00121 00 
Demandante:  GABRIEL QUINTERO GOMEZ 
Demandado:  COLPENSIONES 
Asunto:   AUTO REQUIERE 

 
 
 

Neiva, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, mediante memorial de fecha 5 de mayo de 2021, solicitó que el 
título judicial por valor de $7.054.584, cuyo pago fue ordenado mediante auto de 
fecha 30 de abril de 2021, fuera abonado a las cuentas de la entidad. 
 
Verificado el portal del Banco Agrario de Colombia se pudo establecer que reposa 
el título judicial N° 439050001038629, por valor de $7.054.584, asociado al proceso 
41001333300320150012100, el cual corresponde al valor que, por concepto de 
remanente, se ordenó devolver a la entidad accionada mediante auto de fecha 30 
de abril de 2021. 
 
No obstante, como el apoderado de la entidad solicita que el mencionado título sea 
abonado a la cuenta de la entidad, pero sin suministrar los datos de la misma, el 
Despacho, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR al apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, suministre al Despacho el número de la cuenta de la 
entidad en donde solicita sean consignados esos dineros, so pena de que se inicie 
proceso para prescripción del título.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : LEIDE MARIA CAMPOS CARDONA 

Demandado : MUNICIPIO DE LA PLATA Huila 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2021-00238-00 

  

1. ASUNTO: 

 

Avoca conocimiento y se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva una vez revisado 

el escrito de demanda, se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el Art. 162 y S.S. del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado y adicionado 

por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado en el Decreto 806 de 2020 al presente 

proceso, mientras se encuentre vigente este último. 

 

Por lo brevemente expuesto,  

 

RESUELVE: 

1.  ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho por  LEIDE MARIA CAMPOS CARDONA contra 

MUNICIPIO DE LA PLATA- . 

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. Del C.P.A.C.A. En concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

mientras dure la vigencia de este último. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el Art. 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma y el 

inciso 3º del artículo 8 del nombrado decreto 806, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el acuse de 

recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

 Municipio de la Plata 

notificacionjudicial@laplata-huila.gov.co 

 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma y el inciso 

3o del Art. 8o del Decreto 806 de 2020 empezara a contabilizarse cuando 

por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho 

pueda verificar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al 

mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020 donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA 

(Abogados tener en cuenta lo señalado en el Inc. 2o del Art. 5o del Decreto 

806 de 2020). 

 

9. RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSE FREDY SERRATO Portador de 

la Tarjeta profesional No. 76.211 para actuar como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los fines de los poderes allegados con la 

demanda. 

 

mailto:notificacionjudicial@laplata-huila.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
MGP 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210023800?csf=1&web=1&e=imvDQ5
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

CONVOCANTE: CECILIA TIERRADENTRO CERQUERA 

CONVOCADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL / FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y OTRO. 

RADICACION: 41 001 33 33 003 2021 00233 00 

 

1. ASUNTO: 

 

Procede el despacho a analizar la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado el 18 de noviembre de 2021, a instancias de la Procuraduría 153 

Judicial II Para Asuntos Administrativos de esta ciudad, entre CECILIA 

TIERRADENTRO y la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio / Departamento del Huila, 

la cual fue remitida el 22 de noviembre de 2021 para la aprobación si 

resultare pertinente. 
 

2. ANTECEDENTES. 

 

2.1. La petición de conciliación. 

 

A través de apoderada, la señora CECILIA TIERRADENTRO, le solicitó a la 

Procuraduría 153 Judicial II para asuntos administrativos de Neiva,  la 

celebración de una audiencia de conciliación prejudicial con el MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA, en procura de que se declare 

nulo el acto ficto o presunto configurado por la no respuesta a la petición de 

fecha 26 de octubre de 2020 radicado 2020PQR00019073 y en su lugar, 

ordenar el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida 

en la Ley 1071 de 2006. 

 

2.2. Los presupuestos fácticos y jurídicos. 

Aduce que solicitó ante la Secretaria de Educación del Departamento del 

Huila, el día 29 de mayo de 2018, el reconocimiento y pago de la cesantía 

a que tenía derecho; Por medio de la Resolución No. 6784 del 24 agosto de 

2018, le fue reconocida la cesantía solicitada1. Esta cesantía fue puesta a 

                                                           
1 Página 16-19 del Archivo digital No.002 
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disposición el día 28 de septiembre de 2018 y al no haber sido cobrada fue 

nuevamente reprogramada para el día 23 de abril de 20192.  

A través de apoderada, presentó solicitud radicada en la entidad el día 26 

de octubre de 2020, en la que solicita a la Secretaria de Educación del 

Departamento del Huila, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

por los días transcurridos después de los 75 días hábiles que tenía la entidad 

para cancelar la cesantía.  

 

Que dicha solicitud fue resuelta negativamente mediante ACTO FICTO 

producto de la petición presentada del día 26 de octubre de 2020, acto que 

será demandado en el evento de no lograrse acuerdo conciliatorio. 

 

2.3. El trámite surtido. 

 

a.- Con Radicación 21-4434 E-2021-519247 del 22 de septiembre de 2021, se 

designó a la Procuraduría 153 Judicial II para asuntos administrativos con 

sede en Neiva, para adelantar el trámite conciliatorio, y fijo fecha para 

celebrar la audiencia de conciliación para el 18 de noviembre de 2021 a las 

10:00 am. 

 

b.- El 18 de noviembre de 2021, se llevó a cabo audiencia de conciliación, 

en donde las partes lograron un acuerdo3. 

 

c.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 640 de 2001 

(en concordancia con el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009), el Agente 

del Ministerio Público, remitió las diligencias a los Juzgados Administrativos 

del circuito reparto de Neiva. Correspondiéndole por reparto a este 

Despacho. 

 

3.  CONSIDERACIONES. 

                                                           
2 Página 22 del Archivo digital No. 002 
3 Página 52-57 Archivo digital Parte No.002 
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3.1.- El problema jurídico.  

 

El problema jurídico a resolver en el presente asunto, se contrae a determinar 

si es procedente aprobar o no, la conciliación prejudicial pactada en el 

presente asunto, por reunir los requisitos legales y jurisprudencialmente 

exigibles para su aprobación, en relación al reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías definitivas a la docente 

CECILIA TIERRADENTRO, consistente en un día de salario por cada día de 

retardo.    

 

3.2.- Análisis de la conciliación. 

 

Prima facie destaca el despacho que, en atención a lo reglado por el 

artículo 70 de la Ley 446 de 1998, pueden conciliar, total o parcialmente en 

las etapas prejudicial o judicial, las personas de derecho público, a través 

de sus representantes legales o por conducto de apoderado4, sobre 

conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 

las acciones previstas en los hoy artículos 138, 140 y 141 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En este orden de ideas, la conciliación se ha previsto como mecanismo 

alternativo y de autocomposición de conflictos, cuyo cimiento acontece en 

el acuerdo, entendida esta como la gestión voluntaria y libre de resolver una 

controversia en atención a las expectativas de cada uno de los 

intervinientes, de manera que a través del consenso, la autorregulación de 

los intereses, el diálogo, el intercambio de ideas y propuestas se evite acudir 

a la jurisdicción o una vez se ha iniciado una disputa judicial se acuerde 

darla por finalizada a través del aludido mecanismo. 

 

En simetría de lo expuesto, a continuación se auscultarán las probanzas al 

tenor de los requisitos exigidos jurisprudencialmente por el H. Consejo de 

Estado5. 

 

3.2.1.- Que el medio de control no debe estar caducado (art. 81 Ley 446 de 

1.998).  

 

                                                           
4 Establece el parágrafo 3º del Art. 1º de la Ley 640 de 2001 que “en materia de lo contencioso administrativo el 

trámite conciliatorio, desde la misma presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado 

quien deberá concurrir, en todo caso, a las audiencias en que se lleve a cabo la conciliación.” 

 

5 Consejo de Estado. Sección Tercera. Providencia del 30 de enero de 2008. Radicación 25000-23-26-000-1996-02529-01 (19356). M.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 
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Las cuestiones traídas al conocimiento de este despacho, alusiva a las 

prestaciones discutidas, versan sobre el reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías a la docente CECILIA 

TIERRADENTRO y de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del 

CPACA, cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda se deberá presentar dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo. 

 

En este asunto, se aduce en la solicitud de conciliación prejudicial la 

configuración de un acto ficto negativo respecto de la petición presentada 

el 2 de noviembre de 2018 ante la entidad convocada, por lo que en 

aplicación del literal d) inciso 1º del artículo 164 del CPACA, la demanda 

puede ser presentada en cualquier tiempo, motivo suficiente para concluir 

que no está caduco el medio de control.  

 

3.2.2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 

económicos disponibles por las partes (art. 70 ley 446 de 1.998).  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en la 

etapa prejudicial o judicial las personas de derecho público podrán 

conciliar (total o parcialmente) los conflictos de contenido particular y 

económico de que pueda conocer la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo a través de las acciones (hoy medios de control) consagrados 

en los artículos 138, 140 y 141 del CPACA, a los que incumbe este asunto, 

pues se está solicitando el pago de la sanción moratoria derivada del pago 

tardío de sus cesantías.  

 

3.2.3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus 

representantes tener capacidad para conciliar.  

 

De los medios de convicción allegados por la delegada del Ministerio 

Público, se avizora de manera irrefutable, que las partes estuvieron 

debidamente representadas en el trámite conciliatorio, adicionalmente 

contaban con facultades para conciliar, para el caso de la entidad 

convocada, con ceñimiento a las disposiciones plasmadas en el acta del 

Comité de Conciliación. 

 

3.2.4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no 

ser violatorio de la ley y no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 

A Ley 23 de 1.991 y art. 73 Ley 446 de 1998)”.  
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Sea lo primero entrar a destacar que, en lo concerniente al pago de la 

sanción moratoria, el Decreto 2831 de 2005, que reglamentó el inciso 2° del 

artículo 3° y el numeral 6º del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 

de la Ley 962 de 2005, estableció en su capítulo II, el trámite para el 

reconocimiento de prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en forma resumida fue en 

cuanto a la radicación de la solicitud, de acuerdo al numeral 3° del artículo 

3, corresponde a las Secretarías de Educación elaborar y remitir el proyecto 

de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la radicación de la solicitud a la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, una vez 

recibido el proyecto de resolución, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes, la sociedad fiduciaria debe impartir su aprobación o indicar  de 

manera precisa las razones de no hacerlo e informar de ello a la Secretaria 

de Educación (inciso 2° del artículo 4) y una vez aprobado el proyecto de 

resolución, la sociedad fiduciaria  encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial 

certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos 

previstos en la Ley (artículo 5º). 

 

A su vez, la Ley 812 de 2003 que aprobó el Plan de Desarrollo para los años 

2003 a 2006, establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

oficial, es el establecido en las disposiciones vigentes con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la referida ley; disposición que continúan rigiendo 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 160 de la Ley 1151 de 20076 y el 

artículo 276 de la ley 1450 de 20117. 

 

Se advierte que, pese a que la Ley 91 de 1989, modificada por el Decreto 

2831 de 2005, no contempló la nombrada figura de la sanción por mora, lo 

que en principio pudiera señalar como improcedente el reconocimiento de 

la misma a los docentes; por principio de favorabilidad resulta procedente 

aplicar lo consagrado en la Ley 1071 de 2006, pues por el hecho de referirse 

en la norma especial lo concerniente a la analizada sanción, no puede 

dársele un trato desigual a los docentes, negándoles un beneficio 

reconocido a todos los demás servidores públicos. 

 

                                                           
6 Ley 1151 de 2007. Artículo 160. Vigencia y derogatorias. Continúan vigentes los artículos (…)  81 (…), de la Ley 812 de 2003. 

7 Ley 1450 de 2011 Artículo 276. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Con el fin 

de dar continuidad a los objetivos y metas de largo plazo planteados en los anteriores Planes de Desarrollo, se mantienen vigentes las siguientes disposiciones de la Ley 812 de 2003 los 

artículos, (…)  81 (…)”. 

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/1989/L0091de1989.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2005/L0962de2005.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
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Aspectos que fueron analizados por la H. Corte Constitucional en sentencia 

SU - 336 del 18 de mayo 20178, así como en la sentencia de unificación del 

18 de julio de 2018 proferida por el Consejo de Estado9, en las que de 

manera contundente se señaló, que no reconocer a favor de los docentes 

oficiales el pago de la sanción moratoria alegando que estos gozan de un 

régimen especial en el cual no se encuentra establecida una sanción 

moratoria de ese tipo; resultaba ser una medida regresiva en el 

reconocimiento de los derechos prestacionales de los docentes oficiales.  

 

En conclusión, por vía de analogía ante un vacío normativo, resulta 

aplicable al caso en concreto la norma general, al regirse los demandantes, 

dada su condición de docentes y en lo atinente al reconocimiento de las 

cesantías y las consecuencias que la dilación en el pago de éstas comporta, 

por una norma especial como la Ley 91 de 1989, pues al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 34 de 1887 y existiendo un vacío legal en 

torno al asunto que aquí se trata, se torna oportuno aplicar las disposiciones 

contenida en la Ley 1071 de 2006; todo ello en aras de propender por un 

trato igualitario a los docentes, en contraste con el resto de servidores 

públicos que se rigen por la Ley 1071 de 2006, considerando este despacho 

judicial que los docentes son beneficiarios del beneficio que comporta la 

respectiva sanción. 

 

El 18 de noviembre de 2021 y ante la Procuraduría 153 Judicial II para asuntos 

administrativos de esta ciudad, el mandatario judicial de la NACIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMETNO DEL HUILA, la 

Nación – Min Educación presentó formula conciliatoria, en los siguientes 

términos: 

 

“…De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, las 

cuales se encuentran recogidas en el acuerdo No.001 de 1 de octubre de 

2020 “Por medio del cual se recogen las políticas, lineamientos, directrices, 

parámetros y reglas aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial del Ministerio de Educación Nacional en asuntos relacionados  con 

la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías a los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” 

aprobado en sesión No.41 de 1 octubre de 2020, modificado por el 

Acuerdo No.001 de 1 de febrero de 2021 “ Por el cual se modifica el 

numeral 3.4 del artículo 3 del Acuerdo No.001 de 1 de octubre de 2020”, y 

conforme al estudio técnico presentado al Comité de Conciliación, la 

posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia programada por este 

                                                           
8 con ponencia del Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo. 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-012-2018 del 18 

de julio de 2018, dentro del Rad. 73001-23-33-000-2014-00580-01. 
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despacho con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por 

CECILIA TIERRADENTRO CERQUERA con CC 26440936 en contra de la 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FOMAG, cuya pretensión es el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de 

cesantías (CESANTIA PARCIAL PARA COMPRA- PRESUPUESTO ORDINARIO)  

reconocidas mediante Resolución No.6784 de 24 de agosto de 2018.  Los 

parámetros de la propuesta, teniendo en cuenta la fecha de solicitud de 

las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora S.A. puso los recursos a 

disposición del docente, son los siguientes: 

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 29 de mayo de 2018 

 Fecha de pago: 28 de septiembre de 2018. 

 No. de días de mora:15 

Asignación básica aplicable: $ 2.888.878 

 Valor de la mora: $ 1.444.425  

Valor pagado por vía administrativa (según lo informado por Fiduprevisora 

S.A.): $ 96.296. 

Valor de la mora saldo pendiente: $ 1.348.129. 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 1.213.316 (90%) 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 

1MES (DESPUES DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACION JUDICIAL). No 

se reconoce valor alguno por indexación”. 

 

El anterior acuerdo fue aceptado por el convocante y avalado por el 

Ministerio Público, al considerar que contiene obligaciones claras, expresas 

y exigibles; sin embargo, el despacho analizará los medios de convicción 

allegados, que soporten la procedencia del acuerdo.  

 

Descendiendo al asunto sub examine, se destaca que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por intermedio de la Secretaría de 

Educación Departamental, reconoció a la docente CECILIA TIERRADENTRO 

CERQUERA, mediante la Resolución No. 6784 de 24 de agosto de 2018, el 

pago de una cesantía parcial, siendo puesta a disposición según la 

constancia de pago el 28 de septiembre de 2018. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que, de conformidad con las fechas de 

presentación de la solicitud de reconocimiento de cesantía definitiva de la 

convocante, esto es, el 29 de mayo de 2018, la entidad contaba con 15 

días hábiles para emitir el acto respectivo sin que hubiera dado 

cumplimiento a dicho término, entonces, se aplicará la sanción del artículo 

2º de la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006 a partir del 

vencimiento de este plazo, más los 10 días hábiles en vigencia del CPACA 

con los que se contaba para la ejecutoria y los 45 días hábiles dentro de los 

cuales debía efectuar el pago.  
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Por lo tanto, el período de mora oscila entre los días 13 de septiembre de 

2018 y el 27 de septiembre de 2018, para un total de 15 días de mora, 

tomándose en el acuerdo conciliatorio como asignación básica mensual la 

del año 2018, equivalente a la suma de Dos Millones Ochocientos Ochenta 

y Ocho Mil  Ochocientos setenta y ocho  pesos ($2.888.878).  

 

En cuanto al tema de la prescripción, sobre el cual se ha desarrollado una 

prolija jurisprudencia por parte del Consejo de Estado10, cabe destacar que 

dicho término se contabiliza hacia atrás desde el momento en que el 

interesado solicitó a la administración el pago de la sanción moratoria.  

 

Por lo tanto, si la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

se presentó el día 26 de octubre de 2020, no operó el fenómeno jurídico de 

la prescripción, comoquiera que la mora se presentó entre el 13 de 

septiembre de 2018 y el 27 de septiembre de 2018. La solicitud, entonces, se 

elevó dentro de los 3 años siguientes, interrumpiendo el término aludido. 

 

En consecuencia, se dispone la aprobación del acuerdo extrajudicial 

conciliatorio respecto del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

a la señora CECILIA TIERRADENTRO CERQUERA, correspondiente a un (1) día de 

salario por cada día de retardo en el pago de su cesantía definitiva dentro 

del período comprendido entre el 13 de septiembre de 2018 y el 27 de 

septiembre de 2018, valor total a conciliar correspondiente al 90% que 

asciende a la suma de Un Millón Doscientos Trece Mil Trescientos dieciséis 

pesos ($ 1.213.316.oo).  

 

El pago será cancelado dentro de un (1) mes siguiente, contado a partir de 

la ejecutoria de la aprobación judicial de esta conciliación.  

 

En ese orden de ideas, es menester concluir que el acuerdo llevado a cabo 

en audiencia extrajudicial por las partes ante la Procuraduría 153 Judicial II 

para asuntos administrativos con sede en esta ciudad, se ajusta al marco 

normativo superior dentro de los parámetros descritos previamente, amén 

de no lesionar el patrimonio público. En tal virtud, deberá ser aprobado. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA,   

 

R E S U E L V E : 

 

                                                           
10 Sección Segunda, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en sentencia del 17 de abril de 2013, expediente 2664-11 

siendo actor José Luis Acuña Henríquez. 
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PRIMERO. - APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 18 de 

noviembre de 2021 entre CECILIA TIERRADENTRO CERQUERA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 26440936; y la NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; por virtud de la cual, esta entidad le cancelará a la 

convocante la suma de Un Millón Doscientos Trece Mil Trescientos dieciséis 

pesos ($ 1.213.316.oo), que corresponde al pago de la sanción moratoria por 

cada día de retardo dentro del período comprendido entre el 13 de 

septiembre de 2018 y el 27 de septiembre de 2018. 

 

El pago será cancelado dentro de un (1) mes siguiente, contado a partir de 

la ejecutoria de la aprobación judicial de esta conciliación, período en el 

que no se causarán intereses.  

 

SEGUNDO. - DISPONER que la conciliación aquí aprobada hace tránsito a 

cosa juzgada y la misma presta mérito ejecutivo. 

 

TERCERO. - EXPÍDANSE a las partes las copias que soliciten, en firme esta 

providencia, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 114 del 

Código General del Proceso y se archivará el expediente, previa 

desanotación en el software de gestión justicia siglo XXI. 

 

CUARTO. - ENVÍESE copia de esta providencia a la Procuraduría 153 Judicial 

II para asuntos administrativos de esta ciudad, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
MGP 
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : CARMEN CECILIA MUÑOZ GUERRERO 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2020- 00283 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del CGP, 

norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el artículo 

306 del CPACA, dispone: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 7 de junio de 2018, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 7 de junio de 2018, que negó el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria de la demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  
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Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo, por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm 
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028300?csf=1&web=1&e=e9pDIm
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : BEATRIZ HELENA SILVA ROJAS 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2020- 00285 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del CGP, 

norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el artículo 

306 del CPACA, dispone: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 7 de junio de 2018, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 7 de junio de 2018, que negó el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria de la demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  
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Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028500?csf=1&web=1&e=uj6KOi
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : FABIOLA CARDOZO GIRON 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2020- 00289 00 

 

1. ASUNTO: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, Falta de integración del litisconsorcio 

necesario, dispone lo siguiente el artículo 61 del CGP, norma vigente en 

virtud de la integración normativa prevista en el artículo 306 del CPACA: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En criterio del Despacho, no es necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 30 de abril de 2018, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 30 de abril de 2018, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  
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Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI 

 
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
   

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200028900?csf=1&web=1&e=H9PedI


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : ASTRID QUIBANO SANCHEZ 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2020- 00291 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

1.1 Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del 

CGP, norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el 

artículo 306 del CPACA, dispone: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 30 de abril de 2018, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 30 de abril de 2018 con número de radicado 

2018PQR11234, que negó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria de la demandante. 
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En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz 

 
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320200029100?csf=1&web=1&e=Bxskiz
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : BEATRIZ AMPARO CETUCHE 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00007 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del CGP, 

norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el artículo 

306 del CPACA, dispone: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 26 de agosto de 2019, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 26 de agosto de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  
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Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

 

RESUELVE: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
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PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
   

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210000700?csf=1&web=1&e=ZFYLmf
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : JAIME VILLEGAS LOPEZ 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00033 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del CGP, 

norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el artículo 

306 del CPACA, dispone: 
 

 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  
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En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  

 
 

Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 17 de agosto de 2018, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 
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petición presentada el día 17 de agosto de 2018, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
   

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210003300?csf=1&web=1&e=XNiu6G
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : MIRNA ALEXIS DURAN CERON 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00047 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que según constancia secretarial obrante 

en el archivo No. 0141 del expediente digital, la entidad demandada no 

descorrió el traslado de la demanda, por lo anterior no hay excepciones 

previas por resolver. 

 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 24 de enero de 2019 radicado 2019ER01939, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la 

demandante. 
 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las allegadas por 

la entidad demandada, que serán valoradas conforme a los criterios 

señalados anteriormente.  
 

                                                           
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20E

LECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%

20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0

wZ  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0wZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0wZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0wZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0wZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700/014ConstanciaAclaratoria.pdf?csf=1&web=1&e=NEV0wZ
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Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días, para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo, por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, 

término dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a 

bien lo tiene. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
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entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy   

 

 

SEPTIMO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
 

MGP 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004700?csf=1&web=1&e=bjv8wy
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Neiva - Huila, dos (2) de diceimbre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : JULIAN ANDRES FALLA PERDOMO 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00049 00 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que, en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la de caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, conviene señalar que el artículo 61 del CGP, 

norma vigente en virtud de la integración normativa prevista en el artículo 

306 del CPACA, dispone: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 23 de enero de 2019, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 23 de enero de 2019 radicado 2016ER01763, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la 

demandante. 
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En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrán como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días, para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo, por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se reconocerá personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como apoderado de 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se aceptara el 

poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado 

con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, 

identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que actúe como 

apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE NEIVA, HUILA, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210004900?csf=1&web=1&e=cSQ6BH
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R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
MGP 
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : HENRY YUSTRES LARA 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00051 00 

 

1. ASUNTO: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, Falta de integración del litisconsorcio 

necesario, dispone lo siguiente el artículo 61 del CGP, norma vigente en 

virtud de la integración normativa prevista en el artículo 306 del CPACA: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 29 de enero de 2019, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 29 de enero de 2019 radicado 2019ER02730, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la 

demandante. 
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En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordenado por el artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 

182 A, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 

de 2020, procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días, para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005100?csf=1&web=1&e=mxz28d
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : FLOR MARIA YARA CAVIEDES 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

Asunto : Auto Dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00053 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso las excepciones previas de Falta de integración del litisconsorcio 

necesario por pasiva y la caducidad. 

 

Frente a la primera exceptiva, Falta de integración del litisconsorcio 

necesario, dispone lo siguiente el artículo 61 del CGP, norma vigente en 

virtud de la integración normativa prevista en el artículo 306 del CPACA: 
 

 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al 

admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término 

(…)” 
 

En este evento, no resulta necesaria la vinculación de la Secretaría de 

Educación, pues quien tiene la competencia tanto para el reconocimiento 

como para el pago de dicha prestación, es la demandada, aun cuando 

la expedición del acto respectivo le haya sido delegada a la mencionada 

Secretaría, merced a la Ley 91 de 1989.  

 

En tal virtud, considera el despacho que la Secretaria de Educación 

Municipal, no es un litisconsorte necesario que deba ser vinculado al 

presente proceso, pues esa secretaría obra como una mera intermediaria.  
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Por lo expuesto, la excepción denominada “FALTA DE INTEGRACION DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO –”, no prospera.  

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda 
deberá ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio 

de Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre 

los actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto 

ficto o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe 

término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la 

petición de 1 de abril de 2019, presentada individualmente por el 

demandante, en procura de obtener el reconocimiento y pago de la 

sanción Moratoria. Conforme a la normatividad aplicable, las acciones 

instauradas contra actos administrativos presuntos, producto del silencio de 

la Administración frente a la petición inicial, pueden presentarse en 

cualquier tiempo, criterio perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, improcedencia de la indexación de las condenas, y 

prescripción, compensación, Falta de Legitimación en la causa por pasiva 

y la genérica, dirá el despacho que por tratarse de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia, su resolución deberá diferirse para la 

sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si está viciado de nulidad el acto ficto producto de la 

petición presentada el día 1 de abril de 2019 radicado 2019ER8538, que 

negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la 

demandante. 
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En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad del acto administrativo acusado. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 

 

1.5.- Se Reconocerá Personería Adjetiva. Al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se 

aceptara el poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 

identificado con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA 

ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que 

actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorcio Necesario y Caducidad, planteadas por la 

entidad demandada 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6  
 

OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210005300?csf=1&web=1&e=aBNFd6
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Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante : FREDY CHAVARRO CABRERA 

Demandado : NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

  MAGISTERIO. 

Asunto : Auto dispone diferir excepciones para la sentencia / 

Ordena dar trámite para sentencia anticipada. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2021- 00064 00 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 182 A del CPACA, establece que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada “antes de la audiencia inicial “, entre otros, cuando 

se trate de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se reúnen las 

condiciones para dictar sentencia anticipada.  
 

1.1.- En primer término, tenemos que, en el escrito de contestación de la 

demanda, la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

propuso la excepción previa de Ineptitud de la demanda por carencia de 

fundamento jurídico. 

 

Frente a la exceptiva, el Consejo de Estado en varias oportunidades ha 

sostenido que la ineptitud solo procede por falta de requisitos formales e 

indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse falencias 

formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto.  

 

Frente  al  tema,  se  tiene  que el Consejo de Estado,  en  el expediente 

No. 11001-03-24-000-2009-00354-00(2069-09), M.P., Dr. Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, afirmó lo siguiente: 

 
 “... la exigencia procesal contemplada en el numeral 4º del artículo 162 

del C.P.A.C.A., se satisface cuando en el libelo demandatorio se consigne 

la invocación normativa y la sustentación de los cargos. Naturalmente, la 

parte actora, por la significación sustantiva que puede tener un concepto 

de violación en el que se   evidencie   de   forma   manifiesta   la   

ilegalidad   del   acto   acusado, requiere empeñarse en su elaboración, sin 

que los resultados del proceso dependan de un modelo estricto de técnica 

jurídica. Solamente en ausencia total de este requisito o cuando adolezca 

de la enunciación normativa sin la correspondiente sustentación, a 

contrario sensu, se entenderá defectuosa la demanda por carencia de uno 

de sus presupuestos y necesaria la subsanación…”  

 

Con base en lo anterior, considera el despacho que, aunque la demanda 

no contiene una correcta técnica jurídica en la fundamentación de los 

cargos, sí se hace una mención genérica del concepto de violación, el 

cual es posible extraer no sólo del acápite respectivo, sino de la lectura de 

la totalidad de la demanda. Por lo expuesto, se concluye que el 

demandante cumplió con la carga procesal que le asistía de precisar las 
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razones por las cuales debía accederse a sus pretensiones, pues sólo ante 

una “ausencia total de este requisito” habrá de declararse su prosperidad, 

tal como lo indicó el Consejo de Estado.  

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

En cuanto a las excepciones de Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, cobro de no debido, prescripción y la genérica, dirá 

el despacho que por tratarse de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia, su resolución deberá diferirse para la sentencia.  
 

1.2.- En cuanto a la fijación del litigio, tenemos que la controversia gira en 

torno a determinar si están viciados de nulidad las Resoluciones No. 2680 

del 7 de octubre de 2019 y la No.0185 del 28 de enero de 2020, en la que 

no incluyeron la totalidad de los factores salariales devengados el año 

inmediatamente anterior a la obtención del estatus de pensión de 

jubilación del demandante. 
 

En síntesis, si los actos administrativos demandados fueron expedidos en 

abierta vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantienen incólume la 

presunción de legalidad de los actos administrativos acusados. 

 

1.3.- Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales 

las documentales acompañadas con la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda siempre y cuando reúnan los requisitos 

de autenticidad.   

 

De igual manera, se tendrá como pruebas documentales las 

acompañadas con el escrito de contestación a la demanda, que serán 

valoradas conforme a los criterios señalados anteriormente.  
 

Cabe anotar que no hay necesidad de decretar prueba alguna, toda vez 

que se allegaron oportunamente las piezas procesales necesarias para 

dirimir el objeto de estudio. 

 

1.4.- Ahora, al no existir pruebas por practicar, se prescindirá de la práctica 

de la audiencia inicial y en su lugar, conforme a lo ordena el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182 A, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

procederá a dictar sentencia anticipada. 
 

Por lo expuesto, se dispone correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días; para que presenten los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo por escrito, conforme lo dispuesto 

por el artículo 182 A del CPACA, norma adicionada por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

Así mismo recordarles la obligatoriedad de remitir copia de todos los 

documentos que pretendan incorporar al expediente los sujetos 

procesales. 
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1.5.- Se reconocerá personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., para actuar como apoderado de 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional, a su vez se aceptara el 

poder de sustitución por parte del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado 

con T.P 250.292 del C.S.J. a la Dra. JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, 

identificada con la T.P. 299.261 del C.S.J. para que actúe como 

apoderada sustituta de la entidad demandada, al cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

1.6.- Link de consulta del expediente. Se le informa a las partes que las 

actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas 

permanentemente mediante el siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, conforme a las consideraciones antes señaladas. 
 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción denominada Inepta 

demanda, planteada por la entidad demandada. 

 

TERCERO: ADMITIR como pruebas los documentos aportados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, término 

dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. JOHANA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con la T.P. 

299.261 del C.S.J del C.S.J. como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONT

ROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/4100133330

0320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/MEDIOS%20DE%20CONTROL/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/41001333300320210006400?csf=1&web=1&e=nqoIyb
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OCTAVO: ORDENAR a la secretaría que una vez venza el término anterior, 

ingrese el proceso a despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

 

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

  
 

MGP 

 
 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

Neiva - Huila, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

            

Medio de Control : CONTRACTURAL 

Demandante : JORGE ENRIQUE SALGADO BOBADILLA 

Demandado : MUNICIPIO DE SALADOBLANCO. 

Asunto : Fijar Fecha para Audiencia Inicial 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2021 - 00019 00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho, a fin de 

continuar con la actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la 

audiencia inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. 
 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a 

través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/12718427  

  
  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fíjese el día jueves veinticuatro (24) de marzo del 2022, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. 

https://call.lifesizecloud.com/12718427


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

 

SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata 

el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/12718427  

  

CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del 

Ministerio Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 

 

  

 

https://call.lifesizecloud.com/12718427
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

	rba_0032.pdf (p.1-3)
	rba_0033.pdf (p.4)
	AUTO ORDENA PAGO TITULO 201000110 2.pdf (p.5)
	Auto ordena requerir (1).pdf (p.6)
	AutoAdmiteDemandaRD 2021-00238.pdf (p.7-9)
	AutoApruebaConciliación2021-233.pdf (p.10-18)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2020-00283.pdf (p.19-22)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2020-00285 .pdf (p.23-26)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2020-00289.pdf (p.27-30)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2020-00291 .pdf (p.31-34)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00007.pdf (p.35-38)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00033 .pdf (p.39-42)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00047 .pdf (p.43-45)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00049.pdf (p.46-49)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00051.pdf (p.50-53)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00053 1.pdf (p.54-57)
	AutocorreTrasladoparaalegardeconclusión2021-00064.pdf (p.58-61)
	AutoFIjaFechaAudienciaInicial2021-00019.pdf (p.62-63)

